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Cuernavaca, Mor a 22 de Julio del 2014

En Cumplimiento al artículos 35 fracción I,m, y 39 de la ley de Mejora Regulatoria para el Estado de

Morelos, me permito enviar a su amable consideración el "Segundo Reporte Bimestral" de los

avances de la ejecución de nuestro "Programa Anual de Mejora Regulatoria (PARM-2014)".

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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Programa Anual de Mejora Regulatoria 2014

Dependencia o Entidad: INSTITUTO ESTATAL DE PROTECCION CIVil

De acuerdo al contenido del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2014 en las fracciones 1, 11, 111, V YVII.

1.~Trámites y Servicios por inscribir, modificar vIo eliminar en el Registro Estatal de Trámites y Servicios (RETyS):

ACCiÓN COMPROMETIDA:

AVANCES PARA El
CUMPLIMIENTO:

11.• Periodos de realización de revisiones de mejoras a sus Trámites V Servicios inscritos en el RETyS.

Nota: Indique si se llevó a cabo la revisión de sus trámites y servicios y si estos se encuentran vigentes o necesitan actualizarse en el
Registro Estatal de Trámites y Servicios.

111.-Trámites y servicios que serán mejorados dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor de cada
Programa.

TRÁMITE O SERVICIO ACCIONES DE MEJORA INFORMAR El AVANCE DE
CUMPLIMIENTO Y EN SU CASO
ANEXAR DOCUMENTAL QUE

JUSTIFIQUE

Nota: Se tienen que señalar todos los trámites y servicios que se especificaron en el PAMR que tendrían una acción de mejora
regulatoria (esta nota es informativa, favor de eliminarla)
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V.- Enliste las Normatividades que vaya a crear, modificar o eliminar del Marco Regulatorio Vigente.

DENOMINACiÓN DE LA ACCiÓN A REALIZAR INFORMAR EL AVANCE DE
NORMATIVIDAD CUMPLIMIENTO y ANEXAR

DOCUMENTAL QUE LO JUSTIFIQUE

Se remite oficio por la Lic. Karla
Parra González que por
instrucciones del Diputado Juan
Ángeles Flores Bustamante,

Ley General de Protección Civil para el presidente de la mesa directiva del

Estado de Morelos
Aprobada congreso del estado fue aprobada

por este congreso del estado la LEY
DE PROTECCION CIVIL PARA EL
ESTADO DE MORE LOS.

Se tuvo reunión para la planeación
para la actualización de los
manuales administrativos versión

Manual de Políticas y Procedimientos Modificar
2014, y en espera de la siguiente
reunión para las actualizaciones de
los manuales.

Ya fue publicado el formato de
Solicitud de Tramite en el Periódico

Autorización de Formatos de Solicitud
Oficial Tierra Libertad el dia 9 de

de Tramites y servicio
Publicación Julio del 2014, con número de

publicación 5204.

Una vez que se publique la Ley se

Reglamento Interno del Instituto
Modificara el reglamento como lo

Estatal de Protección Civil
Modificar marca el artículo 34.

Nota: Se tienen que señalar toda la normatividad que se especificó en el PAMR (esta nota es informativa, favor de eliminarla)
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VII.- Describir si existen Programas de modernización o sistematización de algún trámite o servicio dentro de su
dependencia:

PROGRAMA DE MODERNIZACiÓN O SISTEMATIZACiÓN INFORMAR EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO Y ANEXAR
DOCUMENTAL QUE LO JUSTIFIQUE

Carrera
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ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE MORELOS

Las Leyes y Decretos son obligatorios, por su publicación en este Periódico
Director: Ing. Jorge Vicente Messeguer Guillén

El Periódico Oficial "Tierra y Libertad" es
elaborado en lo, Talleres de Impresión de la Cuernavaea,Mor., a 09 de Julio de 2014 5a.época 5204
Coordinación Estatal de Reinserción Social v la
Dirección General de la Industria Penitenciari~ del
Estado de Marcias.
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UI LEGISLATURA
2012-2015

ASUNTO: Se remite Ley parasu publicación.

Cuemavaca, Mor; a 09 de julio de 2014.

I

G~OBERNADORCQNSTI1:'UCIONALDEL ESTAD9 .•_
LIBRE ERANO DEM{)~-----
G O LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU
PRESENTE

Por instrucciones del Diputado Juan Ángel Flores Bustllmllnte,
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado y con fundamento
en lo dispuesto por los articulas 38 y 40, fracción II, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Moreios y en cumplimiento a lo establecido en
el artículo 145 del Reglamento para el Congreso del Esiado, me'permito'remitir a
Usted la LEY. DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE
MORE LOS, aprobada por este Congreso en Sesión Ordinaria de Pleno
celebrada el día de lioy, para su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado, en cumplimiento al
artículo 70, fracción XVII, inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Morelos ..

Reitero a usted la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

http://www.congresomorelos.gob.mx

http://www.congresomorelos.gob.mx
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